
EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha  14 de junio de 2023,  ha 
dictado Resolución convocando pruebas selectivas para cubrir 6 puestos de trabajo, con sujeción a las  
siguientes, 

BASES  REGULADORAS  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  SELECCIÓN, 
MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  6  PEONES  DE 
SERVICIOS  MÚLTIPLES  (LIMPIEZA)  PARA  SU  CONTRATACIÓN  LABORAL  CON 
CARÁCTER TEMPORAL.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal, mediante el sistema de concurso-
oposición, con las siguientes características:

Nº
CATEGORÍA 

PROFESIONAL
DURACIÓN/JORNADA 

LABORAL
REQUISITOS ESPECÍFICOS

6
PEÓN DE SERVICIOS 

MÚLTIPLES
(LIMPIEZA) 

6 meses, 
jornada completa: 37,5 

horas/semanales
-Permiso de conducir clase B

Estarán  dotados  con  las  retribuciones  básicas  correspondientes  al  Grupo  AP  y  demás 
retribuciones complementarias, asignadas al puesto al que se adscribe, conforme a la legislación y a lo 
que la Corporación tenga acordado según la dotación económica que contempla dicho proyecto. 

Acogidos a la modalidad de contratación de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en 
aplicación  del  Plan  Local  de Empleo  y Empresas  2022-2023 del  Ayuntamiento  de  Moraleja  como 
Programa  de  Activación  del  Empleo  Local,  desarrollado  con  datos  extraídos  del  Observatorio  de 
Empleo  del  SEXPE,  priorizando  al  colectivo  de  población  desempleada  en  general,  con  mayor 
incidencia  en los  colectivos  prioritarios  más  afectados  por  la  situación  de paro y  principalmente  a 
mujeres y mayores de 45 años.

Las contrataciones se realizarán de lunes a domingo según necesidades del servicio, respetando 
el derecho de los trabajadores a su descanso mínimo semanal.

Asimismo,  el  trabajo  se  prestará  al  100% de  la  jornada laboral;  37,5  horas/semanales,  con 
arreglo  a  la  organización  del  servicio  donde  se  ubique  su  puesto  de  trabajo,  de  acuerdo  con  las  
disposiciones que al efecto se establezcan por la Corporación y más concretamente por la jefatura de 
personal, no obstante, con independencia de la adscripción al servicio de limpieza, se podrá requerir a 
los trabajadores para que presten sus servicios en otras dependencias municipales distintas a las que se  
encuentran  adscritos,  por  el  tiempo  que  resulte  necesario  al  objeto  de  que  se  cubran  todas  las  
necesidades propias cada uno de los servicios competencia de este Ayuntamiento.

Los contratos que se suscriban estarán sujetos a un período de prueba de 1 mes.

SEGUNDA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto  

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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APORTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN (Márquese lo que proceda):

Original o fotocopia DNI/NIE
Original o fotocopia del Permiso de Conducir

En caso de estar desempleado: 

 Informe  ininterrumpido  en  situación  de  desempleo  emitido  por  el  SEXPE  e 
Informe de vida laboral  actualizado expedido por la  Tesorería General  de la  
Seguridad Social. 

 Justificante de abono de la tasa por derechos de examen o documentación que 
acredite la exención del pago de la misma ((Estará exento de abono de tasas 
por  derechos  de  examen  si  tiene  una  discapacidad  reconocida  igual  o 
superior al 33% o si lleva desempleado durante el plazo de al menos 1 mes 
anterior a la fecha de la presente convocatoria)

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de 
derechos  digitales,  el  Ayuntamiento  de  Moraleja  (Cáceres)  le  informa  que  los  datos  personales  obtenidos  mediante  la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, a 
un fichero parcialmente automatizado.  Asimismo,  se le informa que la recogida y tratamiento  de dichos datos  tienen como 
finalidad la gestión de lo solicitado en esta instancia.  De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica,  puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de 
Moraleja (Cáceres).

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA.
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	 NOVENA.- LISTAS DE SELECCIONADOS.
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